
                                              

 

Nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación No. 380 

 
Medio de control Reparación Directa 

Demandante María Linda Méndez Cubillos y otros 

Demandado ESE Hospital San José de Guaduas 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2016 00551 00 

Asunto Regresa comisión 

 

En auto del 5 de marzo de 2020, este juzgado avocó el conocimiento de la comisión 

dada por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Facatativá para la 

recepción de prueba testimonial, fijándose fecha para audiencia en el mes de mayo 

del año en curso; sin embargo, dada la pandemia declarada mundialmente del 

COVID-19 y la posterior cuarentena ordenada por el Gobierno Nacional, no fue 

posible su realización. 

 

Encontrándose a la espera de reprogramarse la audiencia y desarrollar el objeto de 

la comisión, se profirió por el Gobierno Nacional el Decreto 806 de 2020, el cual 

privilegia y da primacía al uso de medios tecnológicos y de la información en la 

actividad judicial, indicando en el particular el artículo 7 que “Las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica”, siendo en consecuencia la 

excepción especial y justificada las audiencias presenciales.  

 

Asimismo, el artículo 171 de la ley 1564 de 2012, ya imponía la obligación que fuera 

el juez de conocimiento quien practicara las pruebas, por lo que “Si no lo pudiere 

hacer por razón del territorio o por otras causas podrá hacerlo a través de 

videoconferencia, teleconferencia o de cualquier otro medio de comunicación que 

garantice la inmediación, concentración y contradicción”, dándose nuevamente 

primacía a la utilización de medios tecnológicos y de la información en la práctica 

de pruebas, permitiéndose comisionar, excepcionalmente, “para la práctica de 

pruebas que deban producirse fuera de la sede del juzgado y no sea posible 

emplear los medios técnicos indicados en este artículo”, entendiéndose por la 

dinámica y naturaleza de la prueba testimonial, que la comisión nunca sería posible 

para esta o aquellas como el interrogatorio de parte o la rendición oral del perito, 

pues es en esencia para este tipo de pruebas que se autorizan los medios 

tecnológicos e informáticos. 

 

Teniéndose presente todo lo anterior y en especial lo dispuesto por el Decreto 806 

de 2020, es claro que este despacho solo podría eventualmente practicar el 

testimonio mediante el uso de herramientas tecnológicas y de la información, no 

siendo en ningún caso viable la audiencia presencial, razón por la cual, dado que 

este medio también puede ser empleado por el Juzgado Tercero Administrativo del 

Circuito de Facatativá, es evidente que en aplicación del artículo 171 del CGP, su 

práctica por el juzgado de conocimiento, garantiza en mayor medida el principio de 
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inmediación y por tanto es ese despacho quien debe practicar la prueba en uso de 

los medios de la información y las tecnologías con que disponga. 

 

En orden de lo expuesto este juzgado no reprogramará audiencia de pruebas para 

recibir el testimonio del señor Carlos Arturo Vivero Coneo y en consecuencia se 

ordena por secretaría devolver la comisión asignada por reparto y originada en el 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Facatativá. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

   

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 

Medellín, 10 de julio de 2020. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 



     

 
 

 

Nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 Auto de sustanciación No. 383 

 
Medio de control Reparación Directa 

Demandante Antonio María Gómez Guzmán 

Demandado USPEC y otros 

Radicado  05001 33 33 025 2017 00519 00 

Asunto Resuelve exigencia presentación personal 
acorde Decreto 806 de 2020 y convoca a 
audiencia inicial 

 

Conforme con lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que fue 

atendido por el despacho por auto del 12 de marzo de 2020, se concedió a la 

parte demandante el término de 10 días para que allegara el poder debidamente 

conferido. 

 

Sin embargo, dada la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020 y en 

particular lo normado en el artículo 5, es claro que tal requisito, el del poder 

especial hoy no resulta aplicable y por ende exigible, en la presente actuación. 

 

El citado artículo 5 del mencionado decreto precisa: 

 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

La norma en mención conforme con el artículo 16 del Decreto 806 de 2020, 

empezó a regir a partir del 4 de junio de 2020, por lo que en esta instancia del 

proceso es plenamente aplicable. Si bien la decisión inicialmente adoptada y 

que por decisión del Tribunal Administrativo de Antioquia en la alzada, impuso 

que la parte actora fuera requerida para que en el término de 10 días cumpliera 

con la carga de reconocimiento o verificación de la firma del poderdante, resulta 

evidente que dicha obligación, además de tener un grado de dificultad aun 

mayor que el inicial, resultaría hoy más gravosa que la que se exige a la 
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generalidad de las personas que pretendan acceder a la administración de 

justicia y que incluso se encuentran en situación más favorable, dado que no 

están privados de la libertad, por lo que dicha discriminación1 a la luz del artículo 

13 Constitucional resultaría discriminatoria. 

 

 

En ese orden de ideas, debe entenderse que en este momento si hay  una 

debida representación al ser claro con la nueva normativa que ya no es 

necesaria otra formalidad en el poder, al obrar los datos que identifican y 

sirven para localizar a demandante y su apoderada.  

 

En consecuencia, se reconoce personería para actuar en el proceso en 

representación de la parte demandante a la abogada Laura María Correal Ortega, 

con T.P 102.912, acorde al poder otorgado en el folio 10 del expediente y respecto 

a las facultades expresamente conferidas por el artículo 77 del CGP y la sustitución 

del poder en folio 11. 

 

Superado el requisito formal exigido, es procedente impulsar el proceso y dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el Gobierno Nacional en cuanto al aislamiento 

preventivo obligatorio, y a las medidas adoptadas dentro del marco de sus 

competencias al Consejo Superior de la Judicatura (Acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 2020 que regula lo concerniente al levantamiento de términos 

previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” así como los Acuerdos 

pertinentes del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

La normativa citada exige de este despacho la implementación de los sistemas 

tecnológicos y de la información con que se cuente o se pueda disponer para la 

interacción con los usuarios del servicio, además de la prestación del mismo, 

por lo que se impone la necesidad de emplear los archivos digitales o 

electrónicos, así como adecuar las nuevas tecnologías para la realización 

remota de audiencias. 

 

En ese orden de ideas, resulta necesario para cumplir el propósito antes 

establecido y dar pleno acatamiento a lo dispuesto por el Gobierno Nacional y 

el Consejo Superior y Seccional de Judicatura, que se reprogramen las 

audiencias fijadas o las que están por fijar, teniendo un plazo para que las partes 

                                         
1 La ley 1564 de 2012 pregona como pilar un equilibrio e igualdad de partes, en este sentido: “ARTÍCULO 
4o. IGUALDAD DE LAS PARTES. El juez debe hacer uso de los poderes que este código le otorga para 
lograr la igualdad real de las partes”. 



 

y el despacho cuenten con el expediente digital o electrónico para consultar y 

realizar así las diligencias pertinentes, ruta o link que será informado 

posteriormente a los sujetos procesales. 

 

En consecuencia, las audiencias se harán de manera virtual, mediante el 

medio y la ruta que de manera previa a la diligencia se informará a los sujetos 

procesales, por lo que se fija la continuación de la audiencia inicial –art. 180 

Ley 1437 de 2011- para el viernes veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte 

(2020) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 10 de julio de 2.020. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

 
 

 



     

 
 

 

Nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 Auto de sustanciación No. 417 

 
Medio de control Reparación Directa 

Demandante Joaquín González Arrunategui y Otros 

Demandado Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil y Otros 

Radicado  05001 33 33 025 2018 00377 00 

Asunto Reprograma audiencias de pruebas 

 

En escrito allegado por el apoderado de la UAE de Aeronáutica Civil, se solicita 

el aplazamiento de la audiencia fijada para el 28 de agosto de 2020 cuyo objeto 

era la recepción de testimonios de los señores Joaquín Hernando Penagos 

Agilar y Julián Eduardo Echeverri Valencia, dado que para su interrogatorio 

considera necesario contar con el informe final del accidente, el cual manifiesta 

no será publicado hasta antes de finalizar el mes de septiembre. 

 

Dado el objeto de la petición y de la prueba, se accede a la solicitud, por lo que 

la práctica de los testimonios de las personas mencionadas se suspende, 

fijándose una nueva fecha, una vez se cuente con dicho informe. 

 

Sin embargo, se precisa que para esa fecha también se había programado la 

práctica de los testimonios de los señores ANDRES FELIPE ARBELAEZ 

JIMENEZ, HELIAN PALACIOS CASTILLO y HARLEN MEJIA OLIVEROS, los 

cuales aún continúan con conforme lo establecido en el auto del 348 del 3 de 

julio de 2020, pero con la advertencia que el primero se hará a las 9:00 a.m. y 

respecto a los señores HELIAN PALACIOS CASTILLO y HARLEN MEJIA 

OLIVEROS a partir de las 10:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 10 de julio de 2020. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de Sustanciación No. 415 

 

 
Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Rocío de Fátima Muñoz Múnera 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado:  05001 33 33 025 2019 00393 00 

Asunto:  Corre traslado para alegar 

 
 

Vencido el término de traslado de excepciones de que trata el artículo 12 del Decreto 

806 de 2020 y toda vez que el proceso cumple con los criterios previstos por el numeral 

1 del artículo 13 del Decreto ibídem, para proferir sentencia anticipada, esto es, tratarse 

de un asunto de puro derecho; además de obrar la prueba pertinente para resolver la 

controversia, no resulta necesario convocar a la audiencia inicial del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011 y en consecuencia se da traslado por el término de diez (10) días 

para que por escrito y mediante correo electrónico 

adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co, las partes alleguen alegatos de conclusión y 

el Ministerio Público concepto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

Juez  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 
Medellín, 10 de julio de2020. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación No. 393 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante César Augusto Melo Cárdenas 

Demandado CASUR 

Radicado  05001 33 33 025 2020 00395 00 

Asunto Corre traslado para alegar 

 
 

Vencido el término de traslado a la demanda sin que la entidad se manifestara y por 

tanto sin proceder el traslado de excepciones de que trata el artículo 12 del Decreto 

806 de 2020 y toda vez que el proceso cumple con los criterios previstos por el numeral 

1 del artículo 13 del Decreto ibídem, para proferir sentencia anticipada, por tratarse de 

un asunto de puro derecho, además de obrar la prueba pertinente para resolver la 

controversia, no resulta necesario convocar a la audiencia inicial del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011 y en consecuencia se da traslado por el término de diez (10) días 

para que por escrito y mediante correo electrónico 

adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co, las partes alleguen alegatos de conclusión y 

el Ministerio Público concepto. 

 

El expediente se puede consultar en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh3u6cOMd4JH

hM-uCeUmchEBGtu4nkaD0eeD8h6sVHnW7A?e=GXxbxM 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

Juez  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 10 de julio de 2020. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación No. 414 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Néstor Claret Navarro Salgado 

Demandado Fonpremag 

Radicado  05001 33 33 025 2020 00398 00 

Asunto Corre traslado para alegar 

 
 

Vencido el término de traslado a la demanda sin que la entidad se manifestara y por 

tanto sin proceder el traslado de excepciones de que trata el artículo 12 del Decreto 

806 de 2020 y toda vez que el proceso cumple con los criterios previstos por el numeral 

1 del artículo 13 del Decreto ibídem, para proferir sentencia anticipada, por tratarse de 

un asunto de puro derecho, además de obrar la prueba pertinente para resolver la 

controversia, no resulta necesario convocar a la audiencia inicial del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011 y en consecuencia se da traslado por el término de diez (10) días 

para que por escrito y mediante correo electrónico 

adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co, las partes alleguen alegatos de conclusión y 

el Ministerio Público concepto. 

 

El expediente se puede consultar en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep0eSRjJAjRLuD

8kPUxf3t4B_Yioa6ebw29_MaY-XBH7cQ?e=6t2b5m 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

Juez  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 10 de julio de 2020. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto interlocutorio No. 090 

 
Medio de control Reparación directa 

Demandante Alina María Echeverri López y otros 

Demandado Municipio de Santa Barbara y otros 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2019 00446 00 

Asunto Admite demanda 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia que remitió por 

competencia por el factor cuantía el presente proceso, en consecuencia al cumplir 

con los requisitos contemplados en los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011 y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda presentada 

por la señora ALINA MARÍA ECHEVERRI LÓPEZ y ANGELA DEL SOCORRO 

LÓPEZ DE ECHEVERRI, en ejercicio del medio de control de reparación directa 

consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, en contra del MUNICIPIO 

DE SANTA BARBARA, LA CORPORACIÓN AUTONÓMA REGIONAL DEL 

CENTRO DE ANTIOQUIA – CORANTIOQUIA y OPERADORES DE SERVICIOS 

S.A. En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de 

Medellín, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: NOTIFICAR de manera personal a los representantes legales de las 

entidades demandadas antes señaladas, por secretaría del juzgado a través del 

correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto. 

Igualmente, al Ministerio Público delegado ante este despacho y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Segundo: ORDENAR a la parte actora dada la vigencia del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y el principio de ultractividad de la ley procesal y su consecuente 

aplicación inmediata, que remita y acredite el envío de la demanda y sus anexos de 

manera digital al correo electrónico oficial de la entidad (o al registrado en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad), así como al Ministerio 

Público: procuradora168judicial@gmail.com, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado a través de la página: www.defensajuridica.gov.co, en el link 

“buzones electrónicos”. Cumplida la carga impuesta, se deberán allegar las 

evidencias correspondientes a través de correo electrónico con los anexos que 

conciernan; así mismo comunicará el correo electrónico de los sujetos notificados 

con la información de la forma como la obtuvo, excepto en el caso de entidades 

públicas, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Se advierte que la información suministrada se entiende dada bajo la gravedad del 
juramento, con la simple presentación de los documentos y constancias requeridas. 
 

Tercero: CORRER traslado a la demandada, al Ministerio Público, a la Agencia de 

Defensa Jurídica del Estado y a los demás sujetos que tengan interés directo en el 
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resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, con el fin de contestarla, 

proponer excepciones y demás actuaciones pertinentes.  

Se precisa a las partes que tal término comenzará a correr al vencimiento de los 

dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la secretaría del juzgado. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluidos los 

dictámenes que estime necesarios y el expediente administrativo, advirtiéndose 

que la omisión de allegar este último constituye falta disciplinaria gravísima, 

artículo 175 numerales 4 y 5 y parágrafo 1º Ley 1437 de 2011.  

 

Cuarto: ORDENAR a todos los sujetos procesales, remitir previamente al correo de 

los demás participantes en el litigio, todo escrito del que deba correrse traslado 

en la actuación con los anexos correspondientes.  

 

Cumplida la carga anterior, se enviará al correo electrónico del juzgado el 

documento y sus anexos con la constancia de recibido, para dar trámite a lo 

dispuesto para notificaciones o traslados en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Quinto: PRECISAR a la parte demandante respecto a la solicitud elevada en el 

acápite de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

lo prescrito en los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3° y 173 inciso 2° del C.G.P., 

es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir, carga procesal que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse 

de ordenar su práctica. De esta forma, en la medida en que es carga procesal de la 

parte y se trata de documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, 

deberá ser allegado al despacho constancia de su solicitud ante la entidad 

respectiva dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, lo 

anterior a efectos de que sean admitidos como prueba en la audiencia inicial, de ser 

el caso. 

 

De la constancia de la solicitud y de la respuesta que a esta se le dé, se allegará 

igualmente de manera digitalizada al correo electrónico del juzgado. 

 

Sexto: ADVERTIR a las partes que  conforme con el  Decreto 806 de 2020, artículo 

13, numeral 1, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, se correrá traslado para alegar por escrito y en igual sentido se 

proferirá sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, por lo que se les indica 

que si se allegan al proceso las pruebas documentales solicitadas antes de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se proferirá el 

correspondiente fallo. En caso de no haberlo hecho, vencidas las etapas de traslado 

de excepciones y alegatos de conclusión, se negará la prueba por no haber 

cumplido la normas referenciadas en el numeral quinto y se proferirá la respectiva 

sentencia anticipada*. 

                                         
* Debe recordarse que a partir del auto admisorio de la demanda, con el término de traslado para la contestar, 
la parte demandante cuenta por lo menos con 30 días hábiles para elevar la petición de documentos e incluso 
obtenerlos por otros medios. Igualmente la parte demandada cuenta con el término de contestación para 
conseguir la prueba documental que requiera, razón por la cual, las partes cuentan con tiempo suficiente para 
cumplir con las cargas procesales de ley. 



 

 

 

Séptimo. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 

2616678 y el correo electrónico adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a 
las partes y sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la siguiente 
ruta:https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?En
tryId=E0TmAc9y1a965nBztIb4V9VQ%2fBs%3d, los estados y demás actuaciones 
de este despacho. 
 

Octavo: RECONOCER personería para representar a la parte demandante al 

abogado Raul Eduardo Morales Vallejo, portador de la T.P. No. 127.611 del C.S. de 

la J. en los términos del poder allegado a folio 13 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

   

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 

Medellín, 10 de julio de 2020.  Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 
 
 
 

mailto:adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto interlocutorio No. 087 

 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Luz Elena Montoya Gómez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2020 00075 00 

Asunto Admite demanda 

 

Al cumplir con los requisitos contemplados en los artículos 161 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda 

presentada por la señora Luz Elena Montoya Gómez, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 

ibídem, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En 

consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por secretaría del juzgado a 

través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del 

presente auto. Igualmente, al Ministerio Público delegado ante este despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Segundo: ORDENAR a la parte actora dada la vigencia del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y el principio de ultractividad de la ley procesal y su consecuente 

aplicación inmediata, que remita y acredite el envío de la demanda y sus anexos de 

manera digital al correo electrónico oficial de la entidad (o al registrado en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad), así como al Ministerio 

Público: procuradora168judicial@gmail.com, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado a través de la página: www.defensajuridica.gov.co, en el link 

“buzones electrónicos”. Cumplida la carga impuesta, se deberán allegar las 

evidencias correspondientes a través de correo electrónico con los anexos que 

conciernan; así mismo comunicará el correo electrónico de los sujetos notificados 

con la información de la forma como la obtuvo, excepto en el caso de entidades 

públicas, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Se advierte que la información suministrada se entiende dada bajo la gravedad del 
juramento, con la simple presentación de los documentos y constancias requeridas. 
 

Tercero: CORRER traslado a la demandada, al Ministerio Público, a la Agencia de 

Defensa Jurídica del Estado y a los demás sujetos que tengan interés directo en el 

resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, con el fin de contestarla, 

proponer excepciones y demás actuaciones pertinentes.  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Se precisa a las partes que tal término comenzará a correr al vencimiento de los 

dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la secretaría del juzgado. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluidos los 

dictámenes que estime necesarios y el expediente administrativo, advirtiéndose 

que la omisión de allegar este último constituye falta disciplinaria gravísima, 

artículo 175 numerales 4 y 5 y parágrafo 1º Ley 1437 de 2011.  

 

Cuarto: ORDENAR a todos los sujetos procesales, remitir previamente al correo de 

los demás participantes en el litigio, todo escrito del que deba correrse traslado 

en la actuación con los anexos correspondientes.  

 

Cumplida la carga anterior, se enviará al correo electrónico del juzgado el 

documento y sus anexos con la constancia de recibido, para dar trámite a lo 

dispuesto para notificaciones o traslados en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Quinto: PRECISAR a la parte demandante respecto a la solicitud elevada en el 

acápite de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

lo prescrito en los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3° y 173 inciso 2° del C.G.P., 

es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir, carga procesal que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse 

de ordenar su práctica. De esta forma, en la medida en que es carga procesal de la 

parte y se trata de documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, 

deberá ser allegado al despacho constancia de su solicitud ante la entidad 

respectiva dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, lo 

anterior a efectos de que sean admitidos como prueba en la audiencia inicial, de ser 

el caso. 

 

De la constancia de la solicitud y de la respuesta que a esta se le dé, se allegará 

igualmente de manera digitalizada al correo electrónico del juzgado. 

 

Sexto: ADVERTIR a las partes que  conforme con el  Decreto 806 de 2020, artículo 

13, numeral 1, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, se correrá traslado para alegar por escrito y en igual sentido se 

proferirá sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, por lo que se les indica 

que si se allegan al proceso las pruebas documentales solicitadas antes de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se proferirá el 

correspondiente fallo. En caso de no haberlo hecho, vencidas las etapas de traslado 

de excepciones y alegatos de conclusión, se negará la prueba por no haber 

cumplido la normas referenciadas en el numeral quinto y se proferirá la respectiva 

sentencia anticipada*. 

 

                                         
* Debe recordarse que a partir del auto admisorio de la demanda, con el término de traslado para la contestar, 
la parte demandante cuenta por lo menos con 30 días hábiles para elevar la petición de documentos e incluso 
obtenerlos por otros medios. Igualmente la parte demandada cuenta con el término de contestación para 
conseguir la prueba documental que requiera, razón por la cual, las partes cuentan con tiempo suficiente para 
cumplir con las cargas procesales de ley. 



 

 

Séptimo. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 

2616678 y el correo electrónico adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a 
las partes y sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la siguiente 
ruta:https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?En
tryId=E0TmAc9y1a965nBztIb4V9VQ%2fBs%3d, los estados y demás actuaciones 
de este despacho. 
 

Octavo: RECONOCER personería para representar a la parte demandante al 

abogado Hernán Darío Zapata Londoño, portador de la T.P. No. 108.371 del C.S. de 

la J. en los términos del poder allegado a folio 5 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

   

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 

Medellín, 10 de julio de 2020.  Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

mailto:adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto interlocutorio No. 088 

 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Nancy Yamile Valbuena Frailer 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2020 00078 00 

Asunto Admite demanda 

 

Al cumplir con los requisitos contemplados en los artículos 161 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda 

presentada por la señora NANCY YAMILE VALBUENA FRAILE, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 

138 ibídem, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En 

consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por secretaría del juzgado a 

través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del 

presente auto. Igualmente, al Ministerio Público delegado ante este despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Segundo: ORDENAR a la parte actora dada la vigencia del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y el principio de ultractividad de la ley procesal y su consecuente 

aplicación inmediata, que remita y acredite el envío de la demanda y sus anexos de 

manera digital al correo electrónico oficial de la entidad (o al registrado en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad), así como al Ministerio 

Público: procuradora168judicial@gmail.com, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado a través de la página: www.defensajuridica.gov.co, en el link 

“buzones electrónicos”. Cumplida la carga impuesta, se deberán allegar las 

evidencias correspondientes a través de correo electrónico con los anexos que 

conciernan; así mismo comunicará el correo electrónico de los sujetos notificados 

con la información de la forma como la obtuvo, excepto en el caso de entidades 

públicas, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Se advierte que la información suministrada se entiende dada bajo la gravedad del 
juramento, con la simple presentación de los documentos y constancias requeridas. 
 

Tercero: CORRER traslado a la demandada, al Ministerio Público, a la Agencia de 

Defensa Jurídica del Estado y a los demás sujetos que tengan interés directo en el 

resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, con el fin de contestarla, 

proponer excepciones y demás actuaciones pertinentes.  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Se precisa a las partes que tal término comenzará a correr al vencimiento de los 

dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la secretaría del juzgado. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluidos los 

dictámenes que estime necesarios y el expediente administrativo, advirtiéndose 

que la omisión de allegar este último constituye falta disciplinaria gravísima, 

artículo 175 numerales 4 y 5 y parágrafo 1º Ley 1437 de 2011.  

 

Cuarto: ORDENAR a todos los sujetos procesales, remitir previamente al correo de 

los demás participantes en el litigio, todo escrito del que deba correrse traslado 

en la actuación con los anexos correspondientes.  

 

Cumplida la carga anterior, se enviará al correo electrónico del juzgado el 

documento y sus anexos con la constancia de recibido, para dar trámite a lo 

dispuesto para notificaciones o traslados en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Quinto: PRECISAR a la parte demandante respecto a la solicitud elevada en el 

acápite de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

lo prescrito en los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3° y 173 inciso 2° del C.G.P., 

es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir, carga procesal que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse 

de ordenar su práctica. De esta forma, en la medida en que es carga procesal de la 

parte y se trata de documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, 

deberá ser allegado al despacho constancia de su solicitud ante la entidad 

respectiva dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, lo 

anterior a efectos de que sean admitidos como prueba en la audiencia inicial, de ser 

el caso. 

 

De la constancia de la solicitud y de la respuesta que a esta se le dé, se allegará 

igualmente de manera digitalizada al correo electrónico del juzgado. 

 

Sexto: ADVERTIR a las partes que  conforme con el  Decreto 806 de 2020, artículo 

13, numeral 1, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, se correrá traslado para alegar por escrito y en igual sentido se 

proferirá sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, por lo que se les indica 

que si se allegan al proceso las pruebas documentales solicitadas antes de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se proferirá el 

correspondiente fallo. En caso de no haberlo hecho, vencidas las etapas de traslado 

de excepciones y alegatos de conclusión, se negará la prueba por no haber 

cumplido la normas referenciadas en el numeral quinto y se proferirá la respectiva 

sentencia anticipada*. 

 

                                         
* Debe recordarse que a partir del auto admisorio de la demanda, con el término de traslado para la contestar, 
la parte demandante cuenta por lo menos con 30 días hábiles para elevar la petición de documentos e incluso 
obtenerlos por otros medios. Igualmente la parte demandada cuenta con el término de contestación para 
conseguir la prueba documental que requiera, razón por la cual, las partes cuentan con tiempo suficiente para 
cumplir con las cargas procesales de ley. 



 

 

Séptimo. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 

2616678 y el correo electrónico adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a 
las partes y sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la siguiente 
ruta:https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?En
tryId=E0TmAc9y1a965nBztIb4V9VQ%2fBs%3d, los estados y traslados de este 
despacho. 
 

Octavo: RECONOCER personería para representar a la parte demandante a la 

abogada Diana Carolina Álzate Quintero, portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S. de 

la J. en los términos del poder allegado a folios 16 y 17 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

   

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 

Medellín, 10 de julio de 2020.  Fijado a las 8.00 a.m. 
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 Ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación No. 418 

 
Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: EPS Y Medicina Prepagada Sura 

Demandado:  Colpensiones 

Radicado:  05001 33 33 025 2020 00085 00 

Asunto:  Inadmite demanda. 

 
 

Se INADMITE la demanda presentada por la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A en contra de COLPENSIONES, al tenor de lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con el Decreto Ley 806 de 2020, y se concede el 

término de diez (10) días a partir del siguiente a la notificación por estados del presente 

auto, para que, so pena de rechazo, la parte demandante cumpla con los siguientes 

requisitos formales:  

  

1. El numeral primero del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, señala: 

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

   
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 
demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.  

 

En razón a lo anterior, pretende la parte demandante que se declare la nulidad de los 

siguientes actos administrativos: I) Resolución N° DNP 7749 del 01 de septiembre de 

2017; II) Resolución N° DPN 2315 del 23 de octubre de 2018 y III) Resolución N° GDD 

208 del 31 de octubre de 2019,  sin embargo observado los anexos de la demanda no 

se allega prueba del acto administrativo Resolución N° DPN 2315 del 23 de octubre 

de 2018 y su constancia de notificación. 

 

Por lo anterior, deberá allegar al proceso copia del acto acusado antes señalado. 

 

2. Conforme con el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, previo al estudio 

de admisión de la demanda, la parte demandante deberá acreditar el envío de la 

demanda, escrito de subsanación y anexos de manera digital al correo electrónico 

oficial de la entidad demandada (o al registrado en el certificado de existencia y 

representación de la sociedad), así como al Ministerio Público: 

procuradora168judicial@gmail.com, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
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Estado por intermedio de la página: www.defensajuridica.gov.co, en el link “buzones 

electrónicos”.  

 

Cumplido lo anterior allegará a este despacho el escrito de subsanación, anexos y 

documentos concernientes junto con la constancia de haber remitido a los demás 

sujetos procesales lo exigido.  

 

Se advierte que la información suministrada se entiende dada bajo la gravedad del 

juramento, con la simple presentación de los documentos y constancias requeridas. 

 

Los medios oficiales de contacto del juzgado son el correo electrónico  

adm25med@cedoj.ramajudicial.gov.co.  y el teléfono fijo 2616678. Se insta a las 

partes y demás sujetos procesales a que consulten de manera virtual por la siguiente 

ruta:https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryI

d=E0TmAc9y1a965nBztIb4V9VQ%2fBs%3d, las actuaciones de este despacho. 

 

3. RECONOCER personería para representar a la parte demandante al abogado Juan 

Felipe López Sierra, portador de la T.P. No. 105.527 del C.S. de la J, en los términos del 

poder allegado.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

Juez  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 10 de julio de 2020. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto Interlocutoria No. 089 

 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Edilma del Carmen Montes Morales 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2020 00088 00 

Asunto Admite demanda 

 

Al cumplir con los requisitos contemplados en los artículos 161 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda 

presentada por la señora EDILMA DEL CARMEN MONTES MORALES, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el 

artículo 138 ibídem, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En 

consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por secretaría del juzgado a 

través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del 

presente auto. Igualmente, al Ministerio Público delegado ante este despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Segundo: ORDENAR a la parte actora dada la vigencia del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y el principio de ultractividad de la ley procesal y su consecuente 

aplicación inmediata, que remita y acredite el envío de la demanda y sus anexos de 

manera digital al correo electrónico oficial de la entidad (o al registrado en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad), así como al Ministerio 

Público: procuradora168judicial@gmail.com, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado a través de la página: www.defensajuridica.gov.co, en el link 

“buzones electrónicos”. Cumplida la carga impuesta, se deberán allegar las 

evidencias correspondientes a través de correo electrónico con los anexos que 

conciernan; así mismo comunicará el correo electrónico de los sujetos notificados 

con la información de la forma como la obtuvo, excepto en el caso de entidades 

públicas, el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Se advierte que la información suministrada se entiende dada bajo la gravedad del 
juramento, con la simple presentación de los documentos y constancias requeridas. 
 

Tercero: CORRER traslado a la demandada, al Ministerio Público, a la Agencia de 

Defensa Jurídica del Estado y a los demás sujetos que tengan interés directo en el 

resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, con el fin de contestarla, 

proponer excepciones y demás actuaciones pertinentes.  
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Se precisa a las partes que tal término comenzará a correr al vencimiento de los 

dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la secretaría del juzgado. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluidos los 

dictámenes que estime necesarios y el expediente administrativo, advirtiéndose 

que la omisión de allegar este último constituye falta disciplinaria gravísima, 

artículo 175 numerales 4 y 5 y parágrafo 1º Ley 1437 de 2011.  

 

Cuarto: ORDENAR a todos los sujetos procesales, remitir previamente al correo de 

los demás participantes en el litigio, todo escrito del que deba correrse traslado 

en la actuación con los anexos correspondientes.  

 

Cumplida la carga anterior, se enviará al correo electrónico del juzgado el 

documento y sus anexos con la constancia de recibido, para dar trámite a lo 

dispuesto para notificaciones o traslados en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Quinto: PRECISAR a la parte demandante respecto a la solicitud elevada en el 

acápite de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

lo prescrito en los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3° y 173 inciso 2° del C.G.P., 

es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir, carga procesal que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse 

de ordenar su práctica. De esta forma, en la medida en que es carga procesal de la 

parte y se trata de documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, 

deberá ser allegado al despacho constancia de su solicitud ante la entidad 

respectiva dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, lo 

anterior a efectos de que sean admitidos como prueba en la audiencia inicial, de ser 

el caso. 

 

De la constancia de la solicitud y de la respuesta que a esta se le dé, se allegará 

igualmente de manera digitalizada al correo electrónico del juzgado. 

 

Sexto: ADVERTIR a las partes que  conforme con el  Decreto 806 de 2020, artículo 

13, numeral 1, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, se correrá traslado para alegar por escrito y en igual sentido se 

proferirá sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, por lo que se les indica 

que si se allegan al proceso las pruebas documentales solicitadas antes de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se proferirá el 

correspondiente fallo. En caso de no haberlo hecho, vencidas las etapas de traslado 

de excepciones y alegatos de conclusión, se negará la prueba por no haber 

cumplido la normas referenciadas en el numeral quinto y se proferirá la respectiva 

sentencia anticipada*. 

 

                                         
* Debe recordarse que a partir del auto admisorio de la demanda, con el término de traslado para la contestar, 
la parte demandante cuenta por lo menos con 30 días hábiles para elevar la petición de documentos e incluso 
obtenerlos por otros medios. Igualmente la parte demandada cuenta con el término de contestación para 
conseguir la prueba documental que requiera, razón por la cual, las partes cuentan con tiempo suficiente para 
cumplir con las cargas procesales de ley. 



 

 

Séptimo. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 

2616678 y el correo electrónico adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a 
las partes y sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la siguiente 
ruta:https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?En
tryId=E0TmAc9y1a965nBztIb4V9VQ%2fBs%3d, los estados y demás actuaciones 
de este despacho. 
 

Octavo: RECONOCER personería para representar a la parte demandante a la 

abogada Diana Carolina Álzate Quintero, portadora de la T.P. No. 165.819 del C.S. de 

la J. en los términos del poder allegado a folios 17 y 18 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

   

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 

Medellín, 10 de julio de 2020.  Fijado a las 8.00 a.m. 
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Nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación No. 416 

 
Medio de control Reparación Directa 

Demandante José Luis Comas Llinas 

Demandado Rama Judicial  

Radicado  05001 33 33 025 2020 0092 00 

Asunto Concede amparo - nombra apoderado  

 
 

El señor José Luis Comas Llinas solicita a este despacho, se le conceda el amparo de 

pobreza de que trata el artículo 151 de la Ley 1564 de 2012 y se le nombre abogado 

para ser representado en posterior demanda contra la Rama Judicial - Consejo 

Superior de la Judicatura, petición que se sustenta en que no cuenta con recursos 

económicos suficientes para sufragar gastos, sin menoscabo de lo necesario para su 

subsistencia y de aquellas personas a las que por ley debe alimentos.  

 

Como sustento de la anterior manifestación, allega certificado de Protección, en la cual 

se hace constar que devenga como pensionado la suma correspondiente para un 

salario mínimo legal mensual vigente para 2020.  

 

Cumpliendo con los requisitos exigidos en el artículo 151 del CGP, observando el 

Juzgado que se trata de un pensionado que devenga la suma correspondiente a 

$877.803, equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, a la cual además se 

le hace un descuento de $70.224 por concepto de seguridad social EPS, es 

procedente aceptar el amparo solicitado y en consecuencia se nombra conforme a los 

artículos 154 inciso 3 y 48 numeral 7 de la Ley 1564 de 2012, como abogado en 

representación del solicitante al abogado José Fernando Gómez Cataño, portador de 

la T.P 127.266 del C Sup de la J. 

 

Se le precisa al nombrado abogado que la presente es de forzosa aceptación y “el 

designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será 

excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. Serán el 

solicitan o el nombrado, quien deben ponerse en contacto y establecer los parámetros 

de la representación y la asistencia requerida. 

 

Se advierte que la demanda debe presentarse a reparto a través de la oficina de apoyo 

judicial y no con destino a este juzgado. 

 

El mencionado profesional del derecho podrá ser localizado en el correo electrónico 

gomez_1980@hotmail.com, dirección a la cual se remitirá el presente auto como 

notificación de su nombramiento. 
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Respecto al solicitante, señor José Luis Comas Llinas, los datos de contacto 

suministrados son la calle 21 # 75 - 25, piso 2 Belén San Bernardo, teléfono 2389152, 

celular 3014073836 y correo electrónico jcomasllinas@hotmail.com. 

 

Se le informa a los interesados que el medio de contacto dispuesto por el juzgado es 

el correo electrónico adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co y el teléfono 2616678. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

Juez  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 10 de julio de 2020. Fijado a las 8.00 a.m. 
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